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Número Tipo Demandante Demandado Detalle Fecha Final

201700289 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR GILBERTO GOMEZ SIERRA DIANA SOFIA DE HOYOS RIVERA RECURSO DE REPOSICION 2022-12-09

201701109 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR CORPORACION SOCIAL DE
CUNDINAMARCA MARIA JACQUELINE URIBE RIOS RECURSO DE REPOSICION 2022-12-09

201701109 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR CORPORACION SOCIAL DE
CUNDINAMARCA GLORIA LILIAN URIBE RIOS RECURSO DE REPOSICION 2022-12-09

202000580 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR NICASIO CASTRO REY HUGO FERNEY MALF RECURSO DE REPOSICION 2022-12-09

202100028 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE
CAMPESTRE 15 P.H CARLOS JAVIER ALVAREZ AGUAS RECURSO DE REPOSICION 2022-12-09

202100028 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE
CAMPESTRE 15 P.H

MONICA ALEJANDRA GUERRERO
MONSALVE RECURSO DE REPOSICION 2022-12-09

202100187 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CARLOS LLERAS RESTREPO VICTOR ALFONSO GALINDO RECURSO DE REPOSICION 2022-12-09

202100346 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR NIDIA STELLA CONTRERAS
SANCHEZ NURY MARCELA GUASCA GARCIA RECURSO DE REPOSICION 2022-12-09

202100346 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR NIDIA STELLA CONTRERAS
SANCHEZ MARIA ELVIRA GARCIA VASQUEZ RECURSO DE REPOSICION 2022-12-09

202100388 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CARLOS LLERAS RESTREPO ARLEY FILANDER CARABALI RAMOS RECURSO DE REPOSICION 2022-12-09
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Secretaria: YOHANA MILENA CASTILLO CELY
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 Señor  

JUEZ 01 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MUTIPLE 

DE SOACHA -   

E.S.D.  
  
        Ref.     Ejecutivo 2017 289 
        Dte     GILBERTO GOMEZ SIERRA  

Ddo    DIANA SOFIA DE HOYOS RIVERA  
 
Como interesado  en el proceso  de la  referencia mediante el 
presente escrito manifiesto al  señor Juez, que interpongo  
recurso  de reposición contra el auto de fecha 27 de octubre de 
2022. 
 
Mediante auto  del 01 de septiembre de 2022 su despacho  dejo 
sin valor y efecto  todas las actuaciones surtidas desde el  18 de 
junio de 2019 ante la presencia de un acuerdo  de pago  del 
centro de conciliación y arbitraje. 
 
Mediante auto del 27 de octubre del 2022 su  despacho  insta a 
secretaria para que tenga en cuenta el término  señalado  en el  
auto de 01 de septiembre esto es hasta el 24 de mayo  de 2024. 
 
Con fecha 12 de septiembre de 2022,  se presentó reforma de 
demanda que incluyo  a una nueva demandada. 
 

establece el  Iniciso  2 del  artículo 547 CGP  “ en caso  de que al 
momento de la aceptación no  se hubiere iniciado  proceso  alguno  
contra terceros, los acreedores conservaran sus derechos incólumes 
frente a ellos” 
 
 Teniendo  en cuenta la normativa citada y la declaratoria de dejar 
sin valor y efecto lo actuado  a partir del 18 de junio de 2019, que 
incluyo  la sentencia,  es deber de su despacho  darle tramite a la 
reforma de la demanda que incluye un nuevo demandado que no 
está en trámite de insolvencia. 
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No aceptar la reforma a la demanda estaríamos en presencia de 
una violación al debido  proceso y acceso  a la administración de 
justicia, ya que el  demandante no tendría otro escenario para 
ejercer su derecho  de ejecución frente al deudor que no está en 
insolvencia, ya que, no resulta viable el desglose del  documento 
base de la ejecución, pues el  proceso se encuentra suspendido, 
pero  respecto del demandado que se encuentra en trámite de 
insolvencia  
 
Pero  si aún persiste duda me permito anexar una sentencia 
proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 
dentro de la acción de tutela N° 25754310300120220023301 – 
magistrado  Ponente PABLO IGNACIO  VILLATE MONROY, que 
trato  un caso  similar, esto  sin perjuicio que los fallos de tutela 
proferidos por el  Tribunal no  son erga- omnes 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
 
GILBERTO  GOMEZ SIERRA  
C.C. 19.363.654 
Invercobros2@outlook.com 
Z9470  12/09/2022  
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SEÑORES  
JUEZ 1 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE SOACHA - 
CUNDINAMARCA 
E.    S.    D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE LA CORPORACIÓN SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA EN CONTRA DE URIBE RIOS GLORIA 
LILIAN, URIBE RIOS MARIA JACQUELINE 

RADICADO:  2017-01109 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACION 
 

 

IVONNE AVILA CÁCERES, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 1024473301 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta 

Profesional No. 241.518 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad 

de apoderada de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, 

comedidamente manifiesto a Ud., que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y 

EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el auto proferido en el asunto de la 

referencia el diez (10) de noviembre de 2022, notificado por Estados el día 11 de 

noviembre de la misma anualidad, por medio del cual se decretó la terminación de 

este proceso por desistimiento tácito por cumplirse, al parecer, lo establecido en el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

Este recurso se fundamenta en lo siguiente: 

El artículo 317 del Código General del Proceso dispone que: 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará: 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 



 

 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda 

o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 

consumar las medidas cautelares previas. 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional indicó, en la sentencia C-173 de 2019, 

que el desistimiento tácito “es consecuencia de la falta de interés de quien demanda 

para continuar con el proceso, pues se estructura sobre la base de una presunción 

respecto de la negligencia, omisión, descuido o inactividad de la parte”, y que debe 

ser “entendido como una sanción procesal que se configura ante el incumplimiento 

de las cargas procesales del demandante”. 

Frente a lo anterior, es menester señalar que el día 18 de agosto del 2020, fue 

remitido a su Despacho poder, sustitución y demás anexos, debido a que tenemos 

un mandato para ejercer representación judicial a favor del extremo activo. De otro 

lado, se solicita ese mismo día al juzgado el expediente digitalizado a fin de dar 

impulso procesal. (Se adjunta pantallazo de la remisión de las documentales y la 

petición elevada) 



 

 

 

Solicitudes que fueron atendidas de manera parcial 

Por lo expuesto, el pasado 2 de agosto de 2021, se solicitó la adición del auto de 

fecha 29 de julio de 2021 a través del cual se nos reconoce personería jurídica, pero 

no se resuelve de manera integral la solicitud de remisión del expediente. Sin 

embargo, dicha solicitud nunca fue resuelta por parte del Despacho.  

 

 



 

 

De otro lado, es menester señalar que a la fecha este Despacho judicial no ha dado 

tramite a los oficios de embargo de los demandados contrario a lo establecido en la 

ley 2213 de 2022 que reza así:  

ARTÍCULO 11. COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS. Todas las comunicaciones, oficios 

y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, ¡como lo autoriza 

el artículo 111 del Código General de! Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus 

veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial. 

 

Ahora bien, dentro del Artículo 317 del CGP, dentro del mismo numeral primero, 

inciso 3° se establece lo siguiente:  

… ‘’ El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas.’’… 

Aunado a lo anterior, precisamente se estaba requiriendo incisivamente al Juzgado 

para que cumpliera con lo solicitado desde el año 2020, en el sentido de remitir el 

expediente dado que la suscrita se encontraba recientemente instituida y para que 

se diera tramite a las cautelas actualizando dichos oficios y dando tramite a ellos en 

atención a la normatividad vigente.  

Por todo lo expuesto, no es cierto que exista algún tipo de inactividad por parte del 

extremo demandante, dado que el juzgado no se ha pronunciado frente a las 

múltiples solicitudes elevadas por la suscrita y tampoco ha consumado el trámite de 

cautelas.  

En este orden de ideas, la norma exige que la inactividad del proceso se deba a una 

pasividad o una abstención del interesado, es decir, debe obedecer exclusivamente 

a una omisión del demandante. 

 



 

 

Sin embargo, en el caso concreto no se observa negligencia alguna atribuible 

exclusivamente a la parte demandante, habida cuenta que la actuación pendiente 

de realizar obedece a la falta de pronunciamiento del Juzgado y a la falta de acceso 

al expediente. 

Pese a las citadas peticiones rogadas al Despacho, éstas no fueron resueltas, en 

contravía de lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, ya que existe imposibilidad 

de acceder al expediente, ya que soy apoderada recientemente investida de poder.  

Por lo expuesto es menester traer a colación la Sentencia STC6687/2020, en la que 

la Corte se pronuncia sobre la vulneración de los derechos de acceso a la 

administración de justicia, de acción y contradicción por no dar aplicación a lo 

dispuesto por el decreto legislativo 806 que se encuentra actualmente en vigencia, 

así como también por haberse infringido la efectividad del derecho sustancial pues, 

no se le facilitó a la promotora el acceso al contenido del proceso, por lo que la Corte 

señala:  

… ‘’Por tal motivo, ante casos como el estudiado, debe garantizarse la publicidad 

de las actuaciones a través de los medios disponibles, porque el paradigma de la 

virtualidad de los procedimientos impone el respeto de las prerrogativas de los 

usuarios de la administración de justicia y, del mismo modo, corresponde dar 

preminencia al principio pro actione, según el cual debe buscarse la interpretación 

más favorable para el ejercicio de la acción evitando su ‘’rechazo in limine’’…  

Por lo expuesto, es claro el estado de indefensión al que se encuentra sometida la 

CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA poniendo en juego la devolución 

de los recursos dinerarios de una entidad pública y adicionalmente vulnerando 

abiertamente el derecho al debido proceso, pues la Corte constitucional ha definido 

el derecho al debido proceso como el conjunto de garantías previstas en el 

ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo 

incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se 

respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. Hacen parte 

de las garantías del debido proceso.    



 

 

Hemos insistido incisivamente al juzgado en que se nos faciliten las copias del 

expediente, al cual no hemos podido tener acceso nunca por ser apoderados 

recientemente instituidos, copias que son indispensables para poder ejercitar 

nuestros derechos e impulsar debidamente la actuación, petición que no ha sido 

atendida ni resuelta por su Despacho, el cual, por el contrario optó y reitero, 

vulnerando nuestros derechos constitucionales, a decretar inopinadamente el 

desistimiento tácito y, por ende, a sacrificar el derecho de acción de la Entidad 

demandante.  

 

Así las cosas, solicito comedidamente al señor Juez revocar el auto de fecha diez 

(10) de noviembre de 2022, y en su lugar, se sirva, remitir el link del expediente, dar 

trámite a la adición presentada por la suscrita y tramitar los oficios de embargo en 

atención a la Ley 2213 de 2022. 

En subsidio solicitamos que se conceda el recurso de apelación sustentado en los 

argumentos que preceden. 

 

Del Señor Juez,  

 

Atentamente, 

 

 
IVONNE ÁVILA CÁCERES 

C.C: 1024.473.301 de Bogotá  

T.P: 241.518 del C.S de la J.  

iavila@scolalegal.com  

Cel: 316-3365535 
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Doctora 

ADELA MARIA CABAS DUICA 

JUEZ PRIMERO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA 

TRANS 12 # 34A-18 PISO 5 BARRIO RINCON DE SANTAFE 

E. S. D.  

 

REF:  RECURSO DE REPOSICION  

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2021-00187  

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  

Demandado: VICTOR ALFONSO GALINDO 

 

PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, de las condiciones conocidas en el presente asunto, actuando 

en mi calidad de apoderada del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

debidamente reconocida en el proceso, a usted manifiesto que interpongo RECURSO E REPOSICIÓN en 

contra del auto de fecha 10 de noviembre de 2022, en términos, para que se revoque la decisión tomada 

y en su lugar se acceda a las pretensiones de la demanda, atendiendo lo siguiente: 

 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

El sentido del legislador frente al desistimiento tácito es el de castigar la negligencia o la desidia del actor 

frente a su proceso, cuando no se intenta dar el impulso exigido por el juzgado de conocimiento ni el 

establecido por la Ley. 

 

El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la 

cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito 

significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite 

que esté pendiente de adelantarse.1 

 

Conforme a lo anterior me permito informar al despacho judicial que dentro del respectivo proceso judicial 

se han venido adelantando las gestiones correspondientes de notificación de la parte demandada y tanto 

del trámite para el registro de medidas cautelares decretadas. 

 

Ahora bien, me permito manifestar que se procedió con la notificación a la parte demandada conforme a 

los artículos 291 C.G.P., las cuales fueron enviadas al demandado desde el 27 de mayo de 2021 por medio 

de la empresa corresponsal de envíos certificada INTERRAPIDISIMO y puestas en conocimiento del 

despacho judicial el pasado 06 de octubre de 2022, precisando que el citatorio  fue entregado de manera 

satisfactoria a la parte demandada en la dirección KR 7B # 4-60 INT 2 APT 501 ETAPA 14 MZ 3 LO 1 CONJ 

RESID PARQUE CAMPESTRE P.H en Soacha, Cundinamarca con causal de ENTREGA EXITOSA. 

 

De manera posterior se envió notificación por aviso conforme al artículo 292 C.G.P. desde el pasado 10 de 

octubre de 2022 a la misma dirección, la cual cumple de manera satisfactoria con los lineamientos 

 
1 Sentencia C-1186/08 Corte Constitucional 
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establecidos en la norma; documentos y comunicaciones que de igual manera se iban a poner en 

conocimiento del despacho, consecuentemente se solicitó al despacho judicial el envió del oficio de 

embargo dirigido a ORIP- OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOACHA, a efectos de materializar 

la medida cautelar, sin embargo en respuesta del despacho judicial del 10 de octubre informan que solo 

serán entregados de manera física en las sedes de este juzgado. 

 

Una vez informado lo anterior, es menester indicar que NO existe ninguna inactividad ni desidia por la 

demandante al llevar a cabo las notificaciones, más si se tiene en cuenta que las mismas se han venido 

realizando y cumpliendo con tal finalidad de integrar el contradictorio de la pasiva como de igual manera 

el registro de la medida cautelar, más si se evidencia con los soportes que se adjuntan al presente que se 

desplegaron todas las actuaciones tendientes a notificar a la demandada, sin embargo el juzgado decide 

dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.   

 

Como puede apreciar señor Juez, en ningún momento se demuestra negligencia profesional ni mucho 

menos desidia ya que han efectuado las actuaciones todas procesales a efectos de impulsar el proceso y 

que denotan actividad por parte de la demandante, en consecuencia y con mi usual respeto, se reitera 

dejar sin efectos el auto que se recurre y se continue con el curso del proceso, no se puede desconocer las 

actuaciones y tramites que se han venido surtiendo dentro del mismo. 

 

Adicionalmente y como se manifestó en líneas anteriores, la certificación de la citación enviada y el 

respectivo cotejo fueron puestas en conocimiento al despacho judicial el 06 de octubre de 2022, 

demostrando interés en la parte actora de impulsar procesalmente sin dejar abandonado el proceso de 

manera judicial. 

 

Ruego señor Juez tener en cuenta que se ha actuado en el proceso, tener en cuenta estas consideraciones 

a efectos de revocar la decisión tomada, en ningún momento se ha demostrado la negligencia que castiga 

la norma y es necesario a efectos de continuar con el proceso, y seguir con las diligencias de notificación 

encomendadas. 

 

Por lo anterior, Señor Juez, con mi usual respeto, solicito se revoque la decisión decretada mediante auto 

del 10 de noviembre de 2022 y en su lugar se continue con el proceso judicial.  

 

Adjunto constancias de certificaciones y cotejados mencionados anteriormente y soportes que constatan 

lo anteriormente mencionado. 

 

De la Señora Juez, 

 

 

 

 

 

 

PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

C.C. No. 1.026.292.154 de Bogotá 

T.P. No. 315.046 del C. S. de la J. 
Procesado: LBohorquez
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Verpy Consultores SAS <verpyconsultoressas@gmail.com>

(2960) PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 2021-00187 DE:FONDO NACIONAL
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO CONTRA: VICTOR ALFONSO
GALINDO 
2 mensajes

Verpy Consultores SAS <verpyconsultoressas@gmail.com> 6 de octubre de 2022, 14:10
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Cundinamarca - Soacha
<j01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora 
ADELA MARIA CABAS DUICA 
JUEZ 1 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA 

SOLICITUD ENVIÓ OFICIO EMBARGO OFICINA REGISTRO 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2021-00187 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
Demandado: VICTOR ALFONSO GALINDO 

Cordial saludo, 

Por el presente solicito respetuosamente se dé cumplimiento a lo ordenado por la Ley 2213 de 2022, enviando el oficio
de embargo ordenado en el mandamiento pago al correo electrónico de la OFICINA DE REGISTRO DE SOACHA (
CUNDINAMARCA ), con copia al mio, con el fin de proceder al pago de los derechos de registro y consumar el radicado y
registro respectivo. 

Agradezco la atención prestada y su valiosa colaboración. 

Atentamente, 

* Confirmar recibido.
Consecutivo Verpy: 2022-23535 /WSanabria 

Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Cundinamarca - Soacha
<j01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

10 de octubre de
2022, 14:01

Para: "verpyconsultoressas@gmail.com" <verpyconsultoressas@gmail.com>

Cordial saludo

http://www.verpyconsultores.com/
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SE informa que el oficio no cuenta con firma electrónica; por tal mo�vo, debe
re�rarlo en el DEspacho.

MAYRA LÓPEZ A
CITADORA

De manera atenta se solicita acusar recibido, gracias. 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múl�ple De Soacha - Cundinamarca 
Transversal 12 N° 34A - 18 Barrio Rincón de Santafé Piso 5 frente a la estación de Terreros 

edificio blanco.

j01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horario de atención: de 7:30 a.m. a 1:00 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:00 p.m. 

Teléfono: 3163022321

De: Verpy Consultores SAS <verpyconsultoressas@gmail.com> 
Enviado: jueves, 6 de octubre de 2022 2:10 p. m. 
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - Cundinamarca - Soacha <j01pccmsoacha@cendoj.
ramajudicial.gov.co> 
Asunto: (2960) PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 2021-00187 DE:FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO CONTRA: VICTOR ALFONSO GALINDO
 
[El texto citado está oculto]

https://www.google.com/maps/search/Transversal+12+N%C2%B0+34A+-+18?entry=gmail&source=g
mailto:j01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:j01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Verpy Consultores SAS <verpyconsultoressas@gmail.com>

(2960) PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 2021-00187 DE:FONDO NACIONAL
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO CONTRA: VICTOR ALFONSO
GALINDO 
1 mensaje

Verpy Consultores SAS <verpyconsultoressas@gmail.com> 6 de octubre de 2022, 14:10
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Cundinamarca - Soacha
<j01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora 
ADELA MARIA CABAS DUICA 
JUEZ 1 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2021-00187 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
Demandado: VICTOR ALFONSO GALINDO 

Cordial saludo, 

Por el presente adjunto memorial para su trámite respectivo en el presente asunto. 
Atentamente, 

* Confirmar recibido.
WSanabria/2022-23532 

2022-10-06 RADICACION CERTIFICACION CITATORIO  2021-00187  (2960-202223532).pdf 
2039K

http://www.verpyconsultores.com/
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Doctora 

ADELA MARIA CABAS DUICA 

JUEZ PRIMERO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA 

TRANS 12 # 34A-18 PISO 5 BARRIO RINCON DE SANTAFE 

E. S. D.  
 

REF: RADICACION CERTIFICACIÓN CITACIÓN  

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2021-00187  

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  

Demandado: VICTOR ALFONSO GALINDO 
 

PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, de las condiciones conocidas en el presente asunto, 

actuando en calidad de apoderada de la demandante, debidamente reconocida en el proceso, 

para su conocimiento y fines pertinentes, el pasado Mayo 27 de 2021, dando cumplimiento a las 

formalidades legales emanadas del artículo 291 del C. G. del P., SI fue posible practicar la citación 

respectiva, como consta en la certificación que se adjunta.   
 

Por lo anterior, se procederá a notificar a la parte demandada en los términos del artículo 292 del 

C. G. del P. complementada de conformidad con lo establecido por el artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022 en el sentido de allegar además del mandamiento de pago, copia completa de la 

demanda y sus anexos. 
 

ANEXOS 
 

- Certificado No. 700055040352 de fecha Mayo 28 de 2021 y cotejado.  

- Certificado No. 700055040352 de fecha Mayo 28 de 2021 y cotejado. 
 

De la Señora Juez, 

 

 

 

 

 

PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

C.C. No. 1.026.292.154 de Bogotá 

T.P. No. 315.046 del C. S. de la J. 
Procesa: WSanabria 

https://www.verpyconsultores.com/
https://goo.gl/maps/zq7VBEnrD1Enhnhe7
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SEÑOR(A) 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEñAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA 
E.    S.      D. 
 
 
DE:   NIDIA STELLA CONTRERAS SANCHEZ 
CONTRA:  MARIA ELVIRA GARCIA VASQUEZ 
   NURY MARCELA GUASCA GARCIA 
 
 
REF.  Recurso de reposición contra auto del 13 de octubre de 2022 por el cual 

se decreta la práctica de pruebas dentro del proceso 2021-00346 
 
 
 
MYRIAN FANY GONZALEZ TORRES, mayor de edad, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, abogada en ejercicio y portadora de 
la tarjeta profesional No. 240125 del C.S. de la J. Actuando como apoderada 
judicial de las partes demandadas dentro del proceso de la referencia, señor(a) 
Juez, de manera atenta y respetuosa allego ante su despacho el presente 
recurso de reposición en virtud de la siguiente: 

 
PETICION 

 
PRIMERA: De manera atenta y respetuosa Señor(a) Juez, solicito se revoque 
parcialmente el auto del 13 de octubre de 2022, por el cual se decreta la 
práctica de pruebas, para que en su lugar se adicione y decrete para la parte 
demandada, además de las pruebas ya decretadas,  la práctica de la prueba 
testimonial de los señores ISMAEL IGNACIO GUASCA GARCIA identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.482.682 y LISIMACO AVILA VARON 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.827.387. 

 
 

SUSTENTACION DEL RECURSO 
 
Constituyen argumentos que sustentan este recurso, los siguientes: 
 
PRIMERO: la suscrita, por medio de memoriales aportados a este despacho, 
respondió a la demanda dentro del término legalmente establecido, donde 
propuso se opuso a algunos hechos y propuso excepciones. 
 
SEGUNDA: dentro de la excepción propuesta por la suscrita como “que se 
declare la excepción de regulación de pérdida de intereses”, he manifestado 
expresamente que el hecho de la demandante haber cobrado a mis prohijadas 
un interés del cinco (5) % sobre el capital adeudado que se pretende exigir en la 
presente acción, era conocido por los señores ISMAEL IGNACIO GUASCA 
GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 79.482.682 y LISIMACO 
AVILA VARON identificado con cedula de ciudadanía No. 79.827.387, lo cual 
sería probado a través de sus declaraciones dentro del proceso. 
 
TERCERA: de manera expresa, la suscrita también manifestó dentro de la 
excepción ya referida, que las dos personas nombradas sabían del pago 
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puntual de los intereses fijados como corrientes del capital que se exige y del 
valor de este último y que así se demostraría a partir de su testimonio. 
CUARTO: De igual medida, dentro de la misma excepción de mérito, la suscrita 
detalla expresamente que los señores ISMAEL IGNACIO GUASCA GARCIA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.482.682 y LISIMACO AVILA 
VARON identificado con cedula de ciudadanía No. 79.827.387, indican que la 
dirección de su domicilio corresponde a la misma aportada para efectos de 
notificación a las demandadas, y que allí recibirían si fuese el caso, citación 
para un eventual llamado por parte de este despacho. 
 
QUINTO: téngase en cuenta Señor(a) Juez, que, aunque la suscrita informa 
que incurrió en error porque en el acápite de pruebas de manera expresa no 
relaciona la petición de la practica de la prueba testimonial de los señores 
ISMAEL IGNACIO GUASCA GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 
79.482.682 y LISIMACO AVILA VARON identificado con cedula de ciudadanía 
No. 79.827.387, si lo hago de manera expresa en la excepción que propongo 
como “que se declare la excepción de regulación de pérdida de intereses” 
 
SEXTO: que de acuerdo al articulo 212 del Código General del Proceso, 
cuando se pidan testigos, se deberá expresar el nombre que los identifica, 
dirección de residencia o lugar donde podrán ser citados y de manera expresa, 
los hechos que conocen y por los cuales se pretende sean escuchados dentro 
del proceso, situaciones en su totalidad que cumple la suscrita en mención del 
testimonio que se pretendía los nombrados rindieran, mención que realizo como 
ya lo dije dentro de la excepción de merito propuesta como “que se declare la 
excepción de regulación de pérdida de intereses”. 
 
DECIMO PRIMERO: Por las anteriores razones, solicito de manera atenta y 
respetuosa que se revoque parcialmente el auto del 13 de octubre de 2022 por 
el cual se decreta la práctica de pruebas dentro del proceso 2021-00346, en las 
condiciones solicitadas dentro de la petición del presente escrito. 
 
 

DERECHO 
 

Invoco como fundamente de derecho los siguientes: 
 
Código general del proceso 
 
Articulo 212 PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS. 
Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, 
residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse 
concretamente los hechos objeto de la prueba. 
 
El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere 
suficientemente esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto 
que no admite recurso. 
 
 
Del Señor Juez, 
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Atentamente, 
 
 
 
 
 
MYRIAN FANY GONZALEZ TORRES 
C.C 52.097.263 
T.P 240125 
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Doctora 

ADELA MARIA CABAS DUICA 

JUEZ PRIMERO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA 

TRANS 12 # 34A-18 PISO 5 BARRIO RINCON DE SANTAFE 

E. S. D.  

 

REF:  RECURSO DE REPOSICION  

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-00388  

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  

Demandado: ARLEY FILANDER CARABALI RAMOS 

 

PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, de las condiciones conocidas en el presente asunto, actuando 

en mi calidad de apoderada del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

debidamente reconocida en el proceso, a usted manifiesto que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN en 

contra del auto de fecha 10 de noviembre de 2022, en términos, para que se revoque la decisión tomada 

y en su lugar se acceda a las pretensiones de la demanda, atendiendo lo siguiente: 

 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

El sentido del legislador frente al desistimiento tácito es el de castigar la negligencia o la desidia del actor 

frente a su proceso, cuando no se intenta dar el impulso exigido por el juzgado de conocimiento ni el 

establecido por la Ley. 

 

El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la 

cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito 

significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite 

que esté pendiente de adelantarse.1 

 

Conforme a lo anterior me permito informar al despacho judicial que dentro del respectivo proceso judicial 

se han venido adelantando las gestiones correspondientes de notificación de la parte demandada. Ahora 

bien, se procedió con la notificación a la parte demandada conforme a los artículos 291 C.G.P., 

comunicaciones las cuales fueron enviadas al demandado desde el pasado 19 de julio de 2021 por medio 

de la empresa corresponsal de envíos certificada INTERRAPIDISIMO, precisando que el primer citatorio NO 

pudo ser entregado de manera satisfactoria a la parte demandada en la dirección CALLE 22 # 10-05 ESTE 

APT 401 TO 9 CUIDADELA HABITACIONAL SABANA CIPRES P.H en Soacha, Cundinamarca con causal de 

devolución de DIRECCION NO EXISTE. 

 

Sin embargo se intentó nuevamente él envió del citatorio conforme al artículo 291 C.G.P. desde el pasado 

09 de diciembre de 2021 en la dirección CARRERA 11 ESTE # 22 A-41 APTO 401 TORRE 9 CIUDADELA 

HABITACIONAL SABANA CIPRES P.H., la cual cumple con los lineamientos establecidos en la norma; y que 

fue entregada de manera satisfactoria a la parte demandada, cabe resaltar que de igual forma el 14 de 

 
1 Sentencia C-1186/08 Corte Constitucional 

https://www.verpyconsultores.com/
https://goo.gl/maps/zq7VBEnrD1Enhnhe7
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julio de 2021 se adelantó la notificación por correo electrónico al señor ARLEY FILANDER CARABALI 

RAMOS, en donde se puso en conocimiento copia de la demanda y los anexos y se informo sobre la 

existencia del proceso judicial al correo electrónico arcarabali1225@gmail.com y 

hipboxblack@hotmail.com tal y como se evidencian en las constancias que se adjuntan. 

 

Una vez informado lo anterior, es menester indicar que NO existe ninguna inactividad ni desidia por la 

demandante al llevar a cabo las notificaciones, más si se tiene en cuenta que las mismas se han venido 

realizando y cumpliendo con tal finalidad de integrar el contradictorio de la pasiva, y se evidencia con los 

soportes que se adjuntan al presente que se desplegaron todas las actuaciones tendientes a notificar a la 

demandada, sin embargo el juzgado decide dar por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

Adicionalmente es de mencionar que frente a la medida cautelar el juzgado en ningún momento puso a 

disposición de la parte actora el oficio de embargo dirigido a la ORIP- SOACHA para proceder con la 

materialización de la medida cautelar, por lo anterior solicito de manera respetuosa se revoque la decisión 

tomada y por el contrario se remita al correo registrado como notificaciones judiciales el oficio para 

proceder con el respectivo tramite. 

 

Como puede apreciar señor Juez, en ningún momento se demuestra negligencia profesional ni mucho 

menos desidia ya que han efectuado las actuaciones todas procesales a efectos de impulsar el proceso y 

que denotan actividad por parte de la demandante, en consecuencia y con mi usual respeto, se reitera 

dejar sin efectos el auto que se recurre y se continue con el curso del proceso, no se puede desconocer las 

actuaciones y tramites que se han venido surtiendo dentro del mismo, demostrando interés en la parte 

actora de impulsar procesalmente sin dejar abandonado el proceso de manera judicial. 

 

Ruego señor Juez tener en cuenta que se ha actuado en el proceso, tener en cuenta estas consideraciones 

a efectos de revocar la decisión tomada, en ningún momento se ha demostrado la negligencia que castiga 

la norma y es necesario a efectos de continuar con el proceso, y seguir con las diligencias de notificación 

encomendadas. 

 

Por lo anterior, Señor Juez, con mi usual respeto, solicito se revoque la decisión decretada mediante auto 

del 10 de noviembre de 2022 y en su lugar se continue con el proceso judicial.  

 

Adjunto constancias de certificaciones y cotejados mencionados anteriormente y soportes que constatan 

lo anteriormente mencionado. 

 

De la Señora Juez, 

 

 

 

 

 

PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

C.C. No. 1.026.292.154 de Bogotá 

T.P. No. 315.046 del C. S. de la J. 
Procesado: LBohorquez
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(4165) ARLEY FILANDER CARABALI RAMOS - NOTIFICACIÓN PERSONAL  
1 mensaje

Verpy Consultores SAS <verpyconsultoressas@gmail.com> 14 de julio de 2021, 15:48
Para: arcarabali1225@gmail.com, hipboxblack@hotmail.com

Señor
ARLEY FILANDER CARABALI RAMOS
 
REF: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-00388
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
Demandado:  ARLEY FILANDER CARABALI RAMOS
 
Atendiendo lo precisado por el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el presente
adjunto el traslado respectivo de la demanda presentada y copia del mandamiento de pago de fecha 1
de Julio de 2021, decretado por el JUZGADO 1 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE SOACHA  dentro del proceso de la referencia, a efectos de notificarle personalmente de
dicha providencia.
 
Es de precisar que, de acuerdo con la norma citada, La notificación personal se entenderá realizada una
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a
partir del día siguiente al de la notificación.
 
Una vez surtida la notificación dispone de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para proponer
excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente.
 
Le informo los canales de comunicación del JUZGADO 1 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE SOACHA:
 
Correo electrónico institucional: j01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
Radicación memoriales: j01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfonos: 7792037
Consulta estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-municipal-de-pequenas-
causas-y-competencia-multiple-de-soacha
 
Le agradecemos confirmar recibido de este correo a efectos de surtir la presente notificación
y de esta manera evitar gastos adicionales por este mismo trámite.
 
Atentamente, 

 PAULA ANDREA ZAMBRANO
Apoderada F.N.A. 

Carrera 7 #17-01 Of 630
Edificio Colseguros Carrera 7
Bogotá D.C., Colombia

 Líneas de Atención:
+57 (1) 2835892 
+57 316 2700457
Notificaciones:
+57 322 3313419
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* Confirmar Recibido
Casa de Cobranza: HEVARAN S.A.S.
Consecutivo: 4165-013-2021-06736 
Referencia Cliente: 8073236306
Elabora: VMacias

2 adjuntos
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63K
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